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FELLER RATE SUBE DE “AA-fm” A “AAfm” LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO 
CRÉDITO Y MANTIENE EN “M1” LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE MERCADO DE 
LAS CUOTAS DEL FONDO MUTUO “LARRAÍN VIAL MERCADO MONETARIO”. 
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Santiago, Chile – 7 de septiembre de 2006. Feller Rate subió desde “AA-fm” a “AAfm” la clasificación del 
riesgo crédito de las cuotas del Fondo Mutuo Larraín Vial Mercado Monetario y mantuvo en “M1” la 
clasificación del riesgo de mercado.  

El Fondo Mutuo Larraín Vial Mercado Monetario está orientado a la inversión en instrumentos de renta fija de 
corto plazo, con una duración inferior a 90 días. 

El cambio de clasificación del riesgo crédito responde a una cartera que exhibe, consistentemente en los 
últimos meses, mejores indicadores de solvencia y que mantiene un alto desempeño en relación a fondos 
comparables. Considera también el importante crecimiento del patrimonio manejado en los últimos meses y 
la gestión de la mayor administradora no bancaria de fondos mutuos, quien mantiene políticas y 
procedimientos adecuados que protegen los intereses de los partícipes. 

Durante todo el período de análisis, la duración de la cartera no supera los 90 días, lo que es consistente 
con su reglamento y orientación, y le entrega la más baja sensibilidad ante cambios en las tasas de interés. 

La administradora es parte de Larraín Vial S.A., grupo financiero que participa de los negocios de banca de 
inversión, distribución de valores y administración de cartera. Larraín Vial Administradora General de Fondos 
maneja actualmente 2 fondos de inversión y 16 fondos mutuos. A julio de 2006, la administradora gestionaba 
patrimonios totales del orden de US$ 670 millones.  

Las políticas de inversión, valorización y control son consistentes en el tiempo; tienen un adecuado sustento 
analítico e informático; entregan adecuada protección a los aportantes y partícipes; y reflejan 
apropiadamente el valor de mercado de las inversiones. 

A julio de 2006, el patrimonio del fondo era del orden de $ 85.000 millones, lo que representa un aumento de 
11 veces su patrimonio en relación a julio de 2005. El total de fondos de similar orientación creció un 53% en 
el mismo período. 

En relación a julio de 2005, se observa una mejora considerable y permanente en la calidad crediticia de la 
cartera de inversiones. El aumento en perfil de solvencia global de la cartera responde a un aumento en las 
inversiones en instrumentos con las más altas clasificaciones asignadas por Feller Rate, dada la disminución 
en inversiones con clasificaciones “N-2”, lo que se explica por un menor porcentaje de inversión en efectos 
de comercio y la mejora en los ratings de la clasificación de corto plazo de algunas instituciones financieras 
en los últimos meses. 

La mayor parte de la cartera se encontraba invertida en depósitos a plazo de corto plazo, los que alcanzaban 
un 97% de las inversiones del fondo a julio de 2006. 

Aunque en los últimos meses la duración aumentó levemente en relación a meses anteriores, se mantiene 
siempre bajo los 90 días. La evolución de la duración es consistente con la visión coyuntural de la 
administradora sobre el escenario de tasas de interés. 

La cuota mantiene indicadores de rentabilidad y desempeño superiores al promedio de fondos benchmark 
utilizados por Feller Rate. La adecuada selectividad de activos le entrega una buena generación de 
rentabilidad.  

Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos Mutuos (disponible en la 
Sección Reportes en www.feller-rate.com). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


